
ESTUDIANTE DUAL

Adquirir experiencia profesional antes de 
egresar. 

Estar en contacto con el campo laboral y 
profesional.

Ser un profesional competitivo y 
altamente calificado.

Alternar el desarrollo de competencias 
profesionales en la Unidad Económica y 
la Institución Educativa que favorezcan su 
inserción laboral.

Mayor posibilidad de acceder a  puestos 
y sueldos competitivos.

Estar inscrito en una Institución 
Educativa participante. 

Haber aprobado la totalidad de 
asignaturas del ciclo escolar o periodo 
previo.

Contar con disponibilidad de tiempo 
completo.

Presentar exposición de 
motivos.

Contar con autorización por parte del 
padre o tutor en caso de ser menor de 
edad.

Estar incorporado a algún organismo de 
seguridad social. 

Ser propuesto por la Institución 
Educativa. 

Formalizar el convenio de 
aprendizaje con la Unidad 
Económica y la Institución 
Educativa.

Ser aceptado por la Unidad Económica.

Cumplir cabalmente con su Plan de 
Formación.

No sostener relación laboral de trabajo 
con la Unidad Económica.

Respetar y cumplir las disposiciones 
normativas establecidas por la Unidad 
Económica y la Institución Educativa.

Mantener e incrementar el 
prestigio de la Institución 
Educativa.

Cumplir con las medidas de salud y 
seguridad de la Unidad Económica.

EDUCACIÓN 
DUAL

Responsabilidades

Bene�cios

Requisitos

Tener 16 años de edad mínimo.

Para mayores informes comunícate: 
Universidad Tecnológica del Valle de Toluca
Teléfonos: (01 728 28 ) 5 95 52, (28) 5 99 69 y (28) 2 22 47
Carretera del Departamento del Distrito Federal, km 7.5, Santa María Atarasquillo, Lerma, Estado de México.



Educación Dual 

Objetivo

¿Qué es el Plan de Formación?

Aprovechar los recursos de la 
Unidad Económica, de la 
Institución Educativa con la 
aportación del Estudiante para 
favorecer un impacto positivo 
con respecto a la cualificación 
de los egresados e incrementar su 

Es el documento donde la Institución 
Educativa y la Unidad Económica definen 
las acciones de formación conjuntas que 
permitan al Estudiante Dual desarrollar las 
competencias establecidas en los planes y 
programas de estudio por medio de la 
práctica en la Unidad Económica.

Participantes

tasa de empleabilidad. Responsabilidades

Estar legalmente constituida.

Contar con áreas y personal afines  al 
perfil de egreso del Estudiante Dual, 
necesarios para ejecutar el Plan de 
Formación. 

Comprometerse a impulsar la Educación 
Dual. 

Participar en el desarrollo del sector 
educativo, social y económico de la 
región.

Requisitos
UNIDAD  ECONÓMICA

Desarrollar competencias específicas de 
la Unidad Económica.

Formar a futuros empleados con la cultura, 
política y valores de la Unidad Económica.

Posibilidad de expansión de la Unidad 
Económica.

Seleccionar Estudiantes Dual.

Designar Mentores.

Coadyuvar con la Institución Educativa 
en la definición y elaboración de los 
Planes de Formación.

Asegurar las medidas de salud y 
seguridad para los Estudiantes Dual.

Evitar asignar a los Estudiantes 
Dual actividades de riesgo.

Cumplir con lo establecido en los Planes 
de Formación.

Recuperar la inversión en formación a 
mediano plazo.

Es una estrategia educativa donde 
los estudiantes desarrollan 
competencias en los espacios 
educativos y en la Unidad 
Económica a través de la práctica 
profesional, con lo que se desarrollan 

En esta estrategia, el proceso de 
aprendizaje del estudiante se alterna y 
complementa entre la Institución 
Educativa y la Unidad Económica.

y fortalecen sus aptitudes para 
incrementar sus posibilidades de 
conseguir empleo.

Bene�cios

Plan de
 Formación

Unidad  Económica

Institución
 Educativa

Estudiante

Promover la responsabilidad 
social al convertirse en una 
Unidad Económica formadora, 
proyectando una imagen de 
dinamismo y modernidad.

Ganar presencia en los medios de 
comunicación, aumentando así su 
visibilidad.

Acordar con la Institución 
Educativa un programa de 
visitas para dar seguimiento a la 
formación del Estudiante Dual.



Es el documento donde la Institución 
Educativa y la Unidad Económica definen 
las acciones de formación conjuntas que 
permitan al Estudiante Dual desarrollar las 
competencias establecidas en los planes y 
programas de estudio por medio de la 
práctica en la Unidad Económica.


